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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE MEJORADA

A los efectos del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el  que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el acuerdo 
definitivo adoptado por el Pleno de la Corporación en Sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2018, 
sobre imposición y ordenación de contribuciones especiales por las obras de PAVIMENTACIÓN DE LA 
CALLE SAN ROQUE (PARCIAL), y que Iiteralmente dice:

“Aprobar definitivamente el acuerdo de imposición y ordenación de  contribuciones especiales por 
las obras de Pavimentación parcial de la Calle San Roque, quedando redactado en la siguiente forma:

PRIMERO: Imponer contribuciones especiales por razón de las obras de Pavimentación de la Calle 
San Roque (Parcial), según resulta del proyecto técnico de su razón.

SEGUNDO: Ordenar la aplicación del tributo de conformidad con las siguientes determinacione:s
A) El coste de las obras asciende a la cantidad de 2.420,19 euros,al estar subvencionadas dichas 

obras por la Diputación Provincial, con cargo al Plan Provincial de Cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal del año 2018, en  el  importe de 17.246,16 euros.

B) La base imponible es la cantidad a repartir entre los beneficiarios, que se fija provisionalmente en 
974,00 euros, equivalente al 40’245 % del coste que corresponde asumir al Ayuntamiento.

Esta cantidad será objeto, en su caso, de la oportuna rectificación, una vez terminadas las obras y 
conociendo el coste real de las misma.

C) El módulo de reparto se aplicará en función de los siguientes parámetros:
Único: El metro lineal de fachada, atendida la clase de obra, de cada una de las fincas afectadas.
D) En lo no previsto en el presente acuerdo se aplicará la ordenanza general de contribuciones 

especiales vigente y a la que se efectúa expresa remisión.
TERCERO: Aprobar la relación de contribuyentes, así como las cuotas individuales resultantes de aplicar 

a la base imponible el modulo establecido, en relación concreta con cada una de las fincas afectadas y 
según resulta de las bases de reparto que se adjunta al presente.

CUARTO: Someter el presente acuerdo definitivo a información pública en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia de Toledo, entrando en vigor a partir de dicha publicación, según lo dispuesto en el  artículo 
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 QUINTO: Notificar individualmente a cada sujeto pasivo de las Contribuciones Especiales la cuota a 
satisfacer resultante de aplicar a la base imponible el módulo de reparto.”

Los interesados podrán formular recurso de reposición en el plazo de un mes, que podrá versar sobre 
la procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer, las personas 
especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Mejorada, 07 de Enero de 2018.-El Alcalde, José Carlos Sánchez Blázquez.
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